
 

 

SOLICITUD DE APERTURA DE EXPEDIENTE 
GENERAL DE CONCESIÓN DE AYUDAS 
PARA OBRAS DERIVADAS DE LA I.T.E. 

 
Nº EXPTE  

 

Nº ARCHIVO  

 

 
Comunidad de Propietarios/ particular/ sociedad 
 
 
 
 

NIF/CIF 

Actuando, en su caso, REPRESENTADO/A POR 
 
D/Dª. 
 
 
Domicilio a efectos de notificaciones: 
 
 
 

En calidad de     Presidente/a             Apoderado/a u otro representante          
 

 
NIF/CIF 
 
 
Teléfono 
 
 

Correo electrónico* 

 

Fax* 

*Se considerará el correo electrónico y el fax como medio preferente de comunicaciones y notificaciones cuando el representante disponga del mismo y lo 
indique en la solicitud. 

 
EXPONE que, según se acredita con la documentación adjunta, pretende realizar obras derivadas de la 
Inspección Técnica de Edificios (ITE) al amparo de la Convocatoria aprobada mediante Decreto de 3 de mayo de 
2007 de la Concejala del Área de Gobierno de Urbanismo, Vivienda e Infraestructuras (BOAM núm. 5.757 de 24 
de mayo de 2007  [pág. 55 a 58]), por lo que  DECLARA: 
 

1 Que la actuación prevista se localiza en: 

Calle (plaza, etc.)___________________________________________________________________________ 

Número__________________________________ código postal__________________ de Madrid, 

y encontrándose el inmueble en situación de de*__________________________________________________ 

y afectando a** _______________ viviendas y _____________ locales. 

(*) Propiedad horizontal/ propiedad “vertical”. 
(**) Indíquese el número de viviendas y locales de negocio. 

 

2 
Que la comunidad de propietarios que representa (caso de ser su presidente o administrador) ha acordado 
válidamente llevar a cabo las actuaciones de conservación derivadas de la Inspección Técnica de Edificios 
para las que solicita apertura de expediente, habiendo aprobado el correspondiente presupuesto de obras. 

 

3  
Que la Comunidad de propietarios, en su caso, tiene CIF número: ______________________________ 

 

4  
Que la actuación prevista tiene por objeto subsanar las deficiencias descritas en el Acta de Inspección Técnica 

de Edificios con resultado desfavorable, de modo que el edificio objeto de actuación cumpla con los requisitos 
exigidos por la vigente Ordenanza de Conservación, Rehabilitación y Estado Ruinoso de las Edificaciones. 

 

5 Que son ciertos los datos consignados en la presente instancia así como en la documentación adjunta, y que 
conoce que la falsedad de dichos datos, así como el incumplimiento de las condiciones y obligaciones 
asumidas como consecuencia, en su caso, de la concesión de la subvención solicitada, dará lugar al reintegro 
de las cantidades que hubieran sido percibidas, incrementadas con los correspondientes intereses de demora. 

 
 
 
 
 
 

Registro de entrada 

 
 
 
 
 
 



 

 

6 Que conoce que la concesión de las subvenciones que pudieran derivarse del expediente cuya apertura se 
solicita, queda supeditada a la disponibilidad de crédito presupuestario suficiente. 

 

7  

Que el plazo estimado de duración de las obras es de  ____________________(*) 
 
(*)En ningún caso el plazo de ejecución de las obras excederá de 3 AÑOS contados desde la concesión, en su caso, de las ayudas solicitadas 

 

8 Que acompaña la documentación exigida en cada caso para poder proceder a la apertura de expediente y 
posterior concesión de subvenciones, así como la complementaria necesaria, si la actuación requiere proyecto 
facultativo o técnico competente. 

 

9 Que en el supuesto de que se proceda a la apertura de expediente y posterior concesión de ayudas, se 
compromete a la ejecución de las obras descritas en la documentación antes referida, así como a facilitar las 
visitas para su inspección por los técnicos competentes. 

 

10 Que las obras para las que se solicita subvención: 

 
 No se han iniciado. 
 Se han iniciado al amparo de una Orden de Ejecución. 

 

11 Que el edificio objeto de la actuación:* 
 

 Se encuentra catalogado con nivel 1 de protección, o con nivel 2 en su grado estructural. 
 

 No cumple con el anterior criterio de catalogación. 

 
                 (*)A rellenar por el personal de la EMVS. 

 

Por todo ello, SOLICITA: 
 
Que sea admitida la presente solicitud según lo expuesto junto con la documentación que se aporta, y se proceda a la 
apertura de expediente general de concesión de subvenciones en virtud de lo dispuesto en la Convocatoria Municipal 
de Ayudas aprobada mediante Decreto de 3 de mayo de 2007 de la Concejala del Área de Gobierno de Urbanismo, 
Vivienda e Infraestructuras (BOAM núm. 5.757 de 24 de mayo de 2007  [pág. 55 a 58]). 

 
 

En Madrid a _____________ de ________________ de 200__ 
 

 
Firmado _______________________________ 

 
 
Con la presentación de esta solicitud se efectúa, y el interesado declara recibir, comunicación sobre la información 
relativa al procedimiento conforme a lo previsto en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
 
 

En cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter personal, se 
informa al solicitante que los datos que facilite se incluirán en un fichero automatizado del que es responsable la 

Empresa Municipal de la Vivienda y Suelo de Madrid, S.A., con la finalidad de tramitar su solicitud. 




